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Resultado 1

Parágrafo 1
Ministerio del Trabajo

.- Competencia del Ministerio del Trabajo en el ámbito de esta Ley.- El Ministerio del Trabajo, tendrá las siguientes Art. 51
competencias:

a) Ejercer la rectoría en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas correspondientes en 
materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley;
b) Proponer las políticas de Estado y de Gobierno, relacionadas con la administración de recursos humanos del sector 
público;
c) Efectuar el control en la administración central e institucional de la Función Ejecutiva mediante: inspecciones, 
verificaciones, supervisiones o evaluación de gestión administrativa, orientados a vigilar el estricto cumplimiento de las 
normas contenidas en esta ley, su reglamento general, las resoluciones del Ministerio del Trabajo y demás disposiciones 
conexas. De sus resultados emitirá informes a los órganos de control pertinentes, para la determinación de las 
responsabilidades a que hubiere lugar de ser el caso;
d) Realizar estudios técnicos relacionados a las remuneraciones e ingresos complementarios del sector público. Al efecto 
establecerá los consejos consultivos que fueren necesarios con las diversas instituciones del sector público para la fijación 
de las escalas remunerativas;

e) Elaborar y mantener actualizado el Sistema Nacional de Información y el registro de todas las servidoras y servidores del 
sector público, y del catastro de las instituciones, entidades, empresas y organismos del Estado y de las entidades de 
derecho privado en las que haya participación mayoritaria de recursos públicos, determinadas en el Artículo 3 de esta Ley;

f) Determinar la aplicación de las políticas y normas remunerativas de la administración pública regulada por esta ley y 
evaluar y controlar la administración central e institucional;
g) Establecer políticas nacionales y normas técnicas de capacitación, así como coordinar la ejecución de programas de 
formación y capacitación;
h) Requerir de las unidades de administración del talento humano de la administración central e institucional, información 
relacionada con el talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios, que deberán ser remitidos en el plazo de 
quince días;
i) Emitir criterios sobre la aplicación de los preceptos legales en materia de remuneraciones, ingresos complementarios y 
talento humano del sector público, y absolver las consultas que formulen las instituciones señaladas en el Artículo 3 de esta 
ley; 
j) Establecer métodos alternativos de intervención inmediata en las instituciones de la Función Ejecutiva, a fin de prevenir a 
las servidoras y servidores públicos, las consecuencias que se pueden derivar por el incumplimiento de las obligaciones de 
sus puestos y los deberes establecidos por la Constitución y la ley;
k) Diseñar la política pública de inclusión laboral para personas pertenecientes a pueblos y nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianas y montubios; así como migrantes retornados. Esta política de inclusión deberá tomar en consideración los 
conocimientos, aptitudes y profesión, requeridas para el puesto a proveer; y,
l) Las demás que le asigne la Ley. 

En las instituciones, entidades y organismos del sector público, sujetas al ámbito de esta ley, el porcentaje de incremento 
de las remuneraciones y cualquier otro beneficio que cause un egreso económico de un ejercicio a otro, como máximo, será 
el que determine el Ministerio del Trabajo, previo informe favorable del Ministerio de Finanzas respecto de la disponibilidad 
económica cuando fuere del caso.

Corresponde a la Secretaría Nacional de la Administración Pública establecer las políticas, metodología de gestión 
institucional y herramientas necesarias para el mejoramiento de la eficiencia en la administración pública Central, 
institucional y dependiente y coordinar las acciones necesarias con el Ministerio del Trabajo.

Corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados, sus 
entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado de desarrollo del talento humano en sus 
instituciones, observando las normas técnicas expedidas por el Ministerio del Trabajo como órgano rector de la materia. 
Dependerán administrativa, orgánica, funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El Ministerio del 
Trabajo no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en ninguna administración extraña a la 
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administración pública central e institucional. 

 Se incorpora una nueva letra y se renumera la vigente letra k) dado por artículo 62 de Ley No. 0, publicada en Nota:
Registro Oficial Suplemento 483 de 20 de Abril del 2015 .

 Literal e reformado por artículo 8 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 1008 de 19 de Mayo del Nota:
2017 .


